
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220622 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR VI MINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE CV. 1 CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100/5558-0063, 5700-2444/ JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/11/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. 

10 2720199000 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 38, Centro, 06000, MX, DF 

!OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/050/2022 

Cantidad Unidad Descripcion 

2 PZA CARETA ELECTRÓNICA 
OBSERVACIONES 
CARETA ELECTRÓNICA ODISEA 21 CARBON FIBER 
MARCA INFRA 

Adquisición de prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los servicios están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa Vimina Equipamiento, S.A. de C.V., 
presentada el 20 de octubre de 2022, en el marco del procedimiento de 
Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/050/2022, adquisición de prendas y 
equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir como sí a 
la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 

Monto del contrato: $6,032.00 I.VA incluido 

Plazo de entrega de los bienes: 
No deberá exceder de 30 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil de la notificación de adjudicación. 

Lugar de entrega de los bienes: 
Dirección General de Infraestructura Física, sito en calle 16 de 
septiembre número 38 piso 6, colonia Centro de la Ciudad de México, 
código postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, prevía 
confirmación con el administrador del contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI). 

P.Unítarío Importe Total 

2,600.00 5,200.00 

C ON TINU A 
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JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
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BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.571 0,5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220622 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C V. 1 CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100/5558-0063, 5700-2444/ JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/11/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 38, Centro, 06000, MX, DF 

!OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/050/2022 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

IMPORTE EN LET~ ~OS Ol 
SEIS MIL TREINTA Y DO ~01100 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de bienes no entregados a entera satisfacción de la SCJN. 

1) Plazo de la prestación de los servicios: 30 días hábiles 
2) Fecha de inicio 18 de noviembre de 2022 
3) Fecha fin : 30 de diciembre de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5) Número de procedimiento: AD/DGRM/DPC/051/2022 
6) Clasificación: Mínima 
7) Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41 , 43 fracción 
V, 46, 47 fracción IV, 86, 96 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
8) Órgano que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2022 de 2022. 
11) Unidad responsable: 2251 0915S001 0001. Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestaria: 27201 Prendas de Protección Personal 
13) Número de certificación presupuesta!: DGRM-2022-090 
14) Área solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
15) N(unero de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Ingeniero Guillermo Ramírez Droescher, 
Subdirector General de Servicios de la Dirección General de 1 
nfraestructura Física. 

A ~\ 

j 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

)(J/ LUIS FERNANDO C TRO VIEYRA ~~~CTOR GENERAL CONTRATACIONES 

LIC. OMA~ '1\ ·Y: L10RALES 

DIRECTOR GENERA~D ® [J~SOS MATERIALES 

Importe Total 

5,200.00 

832.00 

6,032.00 
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1.· La Suprema Cene de Justtcia de la Nacion . en lo sucestvo ~suprema Cone" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento mantfiesta que 
l. 1.· Es el maximo órgano depositario de l Poder Judictal de la Federacton . en térmmos de Jo dispuesto en los articules 94 de fa Constituctón Políttca de tos Estados Untdos Mexicanos y P. fraccton 1. de ta Ley Organica del Poder 
Judictal de la Federac1on. 
1.2.· La presente contratacton realizada median te adjudicacion directa denvada del concurso pUblrco sumano desterto fue autorizada por el Otrector de Procedtmientos de Contratactón. de confonrudad con lo prevtsto en los artículos 
43 . fracctón V 46 , 86 y 96 del Acuerdo General de Administractón XIV120 19. del Corruté de Gobterno y Admtntstrae~on de la Suprema Corte de Justicra de la Nac1ón del siete de novtembre de dos mtl diecinueve . por el que se regulan 
los procedimtentos para la adqutstcton. arrendamiento, admintstracton y desmcorporactón de bienes y la contratactón de obras . y prestacion de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón (Acuerdo General de 
Admmtstracion XJV/2019}. 
1.3.· La persona tttu lar de la Direccion General de Recursos Materiales, está facultada para suscnbtr el presente instrumento. de conformtdad con lo dtspuesto en los articulas 25, fracctón X, del Reglamento Orgá.ntco en Matena de 
Admintstractón de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion: y 11 , tercer parrafo. del Acuerdo General de Admmrstración XlV!2019. 
1.4.~ Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domictlto el ubtcado en la calle José María Pino Suárez numero 2, colonia Centro , alcaldta Cuauhtémoc. código postal 06065. Ctudad de Méxtco. 
1.5.· La erogacrón que Implica la presente contratactón se realizará con cargo al Centro Gestor 22510915S001 0001. Parttda Presup~testal 27201. des lino Dirección General de Infraestructura Física. 
11 .· El ·Proveedor· man1f1esta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que 
11.1.- Es una persona moral debtdamente constttuida ba¡o las leyes mextcanas. cuenta con la inscripción en el Regtstro PUblico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las espeCificaciones tecntcas de los bienes requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técn1cos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A !a fecha de adjudicacion de la presente contratación . no se encuentra inhabilitado conforme a la regulactón aphcable a los Poderes Ejecutivo. Legtslativo y Judictal de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se 
encuentra en ntnguno de los supuestos a que se refieren los art1culos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevtsto en el Acuerdo General de Admmistracton XIV/2019. 
IL5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio eltndicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denomtnado ~Proveedor" . 
111.· La ·suprema Corte" y el "Proveedor· a qutenes de manera conjunta se les tdentificara como las "Partes· declaran que 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad íundica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comuntcactones que se realicen entre ellas se dmgirán a los domicilios indicados 
en Jos antecedentes 1.4 y 11.5 de este rnstrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la caratu!a del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3 .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Pnmera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporctonar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto . precio, plazo , garantías y condiCiones de pago señaladas en la 
carátula y las clausulas del presente contrato, durante y hasta el cumplimiento total del ObJeto de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor' debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte~ según consta en la cédula de Jdenltficactón 
fiscal , expedida por la Secreiana de Hacienda y Credito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS. indtcando el domicilio señalado en !a declaracion 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que 
haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago el administrador del contrato deberá entregar a la 1nstanc1a correspondiente copia del tnstrumento contractual y cop!a del documento mediante el cual fueron entregados los btenes a 
entera satisfaccrón. Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte .. podrá . en cualquier momento. retener Jos pagos que tenga pend¡entes de cubrir al ·•Proveedor' . en caso de que este último incumpla cuales qu1era de las obligac1ones 
pactadas en el presente Instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convenctonales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·'Suprema Corte". en func1ón del tncumplimiento decretado, conforme lo s¡gutente: En caso de incumplimiento de las obligaCIOnes pactadas en el 
tnstrumento contractual y en lo establectdo en sus anexos . la "Suprema Corte" podra aplicar una pena convenciona l hasta por el 10%: del monto que corresponda al valor de los bienes (stn inclUir IV A ) que no se hayan recibido . o bien. 
no se hayan recib1do a entera sat¡sfacción de la "Suprema Corte ·· De extstir incumplimtento parctal. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establectdos en el contrato , se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean 1mputab!es en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la e¡ecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el1 por ciento di ano a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajOS 
no realizados . y no podrán exceder del 30 "ío del monto tota l del contrato. S1 las penas convenciona les rebasan el porcenta;e señalado anteriormente , se 1nic1ara el procedimiento de rescistón del contrato. Las penas convencionales 
tarnb1én podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas. Las penas podran descontarse de los montos pendienies de Cllbrir por parte de la "Suprema Corte " al "Proveedor'' y. de ser necesano, Ingresando su monto a la 
Tesorería de la "Suprema Cene" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $5.200.00 (cinco mil doscientos pesos 00/100 m.n.) más el 16"/o del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a S832.00 (ochocientos tremta y dos pesos 00/100 m.n.} 
resultando un monto total de $6,032.00 (seis mtl treinta y dos pesos 00/100 m.n.) 
El pago señalado en la presente clausula. cubre el total del bten adqutrido . por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adictonal. 
Qumta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los b1enes. objeto de este contrato. en el siguiente domtctho- calle 16 de septiembre nUmero 38 piso 6. colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 06000 , 
Alcaldía Cuauhtémoc. Ctudad de MéxiCO 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega del bten. Las "Partes· convienen en que la vigencra del presente contrato será a part1r del 18 de nov1embre de 2022. El 'Proveedor· se compromete en entregar el bten a más tardar el 
dia 30 de dictembre de 2022. 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato unicamente podra ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes de su vencimiento, por parte del "Prestador de 
Ser.11cios" y su aceptacion por parte de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fraccion 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administractón XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el 
cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera postenor a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este debera remtegrar las cantidades pagadas en exceso . mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Código Ftscal de la Federación y la Ley de Ingresos de !a Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédttos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computaran por días naturales. desde la fecha del pago ai "Proveedor" . hasta la fecha que se pongan efecl!vamente las cantidades a disposictón de la "Suprema Corte • 
Novena . Prop1edad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes. objeto de este contrato. tnfnnja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualqUier responsabilidad de caracter CIV!I. penal. fiscal. de prop1edad industnal o de cualquier otra índole. 
As1m1smo. se precisa que esta prohibida cualquter reproducción parcial o total, o uso dtstinto de la documentactón proporcionada por la "Suprema Corte ". con motivo de la adquisictón de btenes Objeto del presente contrato. 
Oecima. lnextstencia de relación laboral. El "Proveedor· como empresario y patron del persona! que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será. en todo momento el unico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligactones que se denven de las dispOSICiones laborales y demas ordenamientos en matena de traba¡o y de segundad social. por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
"Suprema Corte" por tanto, este Alto Tnbunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará. facultada para requenr al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al !MSS 
a si como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjud1catano, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamac1on en contra de la "Suprema 
Corte·· , el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos qlle erogue la ~suprema Corte~ , por concepto de iraslado. v!aticos, hospedaje , transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante !a aLttoridad 
competente que no existe relac¡on laboral alguna con los mtsmos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier t1po de responsabilidad en ese sentido. Las ~ Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a 
ocas1onar podrá ser deducido por la "Suprema Corte·· de las facturas que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acc1ones legales que se pudieran ejercer. 
Déctma Primera. Subcontratacion. La ·'Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratactón. Para los efectos de esta contratación. se enttende por subcontratacion el 
acto mediante el cual el "Proveedor" encomtenda a otra persona física o jurídica. !a ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil . El "Proveedor" responderá. por los daños que se causen a los bienes en posesiono en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimento al objeto de este contrato. aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a eleccton de la "Suprema Corte· en el restablecimtento de la Situación antenor. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. con independencra de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
Déctma Tercera. lntransrnistbiltdad de los derechos y obligaCiones derivados del presente contrato. EI "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquter titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. fístca o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Cone" 
DéCima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protecctón de datos personales. Las "Partes" reconocen que la informac1ón contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de ctas!ftcarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los artículos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion PUblica. asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a !a lnforrnac1ón PUblica. El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la tntegndad de su personal . a si corno abstenerse , 
conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualqUier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , 1má.genes, constanctas, estadísticas. reportes o cualquier otra infonnac1ón clasificada como reservada 
o confidencral de la que tenga conoctmiento en ejercicio y con motivo de la adquisición. • 
Los trabajos e¡ecutados, total o parctalmente espectficactones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Proveedor' para cumplir con el objeto del presente contrato. 
son propiedad de la "Suprema Corte" por lo que el ·'Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporctonado , así como el matenal que llegue a realizar. obligandose a abstenerse de 
reproducu'fos en medio electrónico o fistco. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posestón de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). ei-'Proveedor' asume el carácter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de dec:stón sobre Jos datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Untca y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente Contrato. En ese sentido. el "Proveedor" 
se obliga a Jo siguiente· 
a). Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distrntas a las autonzadas por la "Suprema Corte ' ; b). Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. as1 como informar a la ·suprema 
Corte" cuando ocurra una vulnerac1ón de los mismos. e). Elimtnar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d). No subcontratar ser.;icios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en térrntnos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Oéc:ma Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sm que medie declaración judicial. en caso di'! que el "Proveedor'' deje de curnphr 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 1mputables. o bien . en caso de ser obíeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liqutdación. Antes de declarar la rescistón, la 
"Suprema Corte" notificará por escrito las causas respecllvas ai'Proveedor" en su domtctlio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quren en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que esttme convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que esl!me pertinentes. Venc1do ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte~ determmará sobre 
la procedencia de la rescisión. lo que se comun1cara al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente mstrumento contractual las siguientes: 1) S1 el ~Proveedo r" 

suspende la entrega de los bienes o la prestaciÓn de los serviCIOS señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" mcurre en falsedad total o parcial respecto de la informactón proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 3) En general, por el mcumplimJento por parte del "Proveedor" a cualesqutera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terrmnación del contrato diversos a la recision. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse Su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de 
in te res general, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Déctma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas . 
s1n que ello implique Sll terminactón definittva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dtcha suspensión. El procedimiento de suspens1ón 
se regirá por lo dtspuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Admmtstración XIV/2019. 
De cima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en tém1inos de lo previsto en los artículos 13 , fracción XXI I y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XJV/2019. 
Décima Novena. Admmistrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a el ingeniero Guillem1o Ramirez Droescher Subdirector General de Servicios de la D1reccion General de Infraestructura Física de !a "Suprema~ Corte", como 
"Administrador'' del presente contrato . quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia . deberá revtsar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", así como g1rar las instrucctones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
Asimismo. la persona titular de la Dirección General de Infraestructura Fistca de la -suprema Corte" podrá. susttluir ai"Admintstrador". lo que informarán por esenio al "Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte~ 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su dom1c!lio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judictal de la 
Federac1ón. Las "Partes ·· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se rea lizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigés1ma Pnmera. Legis!actón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admm1stración de la Suprema Corte de Justicia de !a Nación. el ~Acuerdo General de Administración XJV/2019~ . y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades .A.dministrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrahvo 
en !o conducente. 

Fecha 
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